
































Guadalajara 

CONT-DJ-DCA/069/2022 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
GUADALAJARA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. DIANA BERENICE 
VARGAS SALOMÓN EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 
EL "SISTEMA DIF GUADALAJARA", Y POR LA OTRA PARTE HEAL TH GROUP 
INDUSTRIAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
C. HÉCTOR ANTONIO GARCÍA ARIAS A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL PROVEEDOR", A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

A.- Declara el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", a través de du representante legal: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

� VI. 

Ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante acuerdo del Ayuntamiento 
Constitucional de Guadalajara de fecha 08 de noviembre de 2019, publicado el 29 de 
noviembre del mismo año en la Gaceta Municipal. 
Estar legalmente representado por la Mtra. Diana Berenice Vargas Salomón, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2021, 
expedido por el Presidente Municipal de Guadalajara, LA.E Jesús Pablo Lemus 
Navarro, Administración 2021-2024, mediante el cual se le designó como Directora 
General del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" con todas las facultades que le confiere 
el artículo 26 del Reglamento Interno del El Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Guadalajara. 
Que con fecha 31 de agosto de 2022, mediante acta de la Décima Cuarta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Adquisiciones del OPD de la Administración Pública 
Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Guadalajara, se aprobó por unanimidad en la fracción 111, inciso d, adjudicar las 
partidas 1, 2 y 3 a "EL PROVEEDOR", al haberse declarado desiertas varias partidas 
de la licitación pública local sin concurrencia LPLSC-35/2022 "Adquisición de 
Pañales Sillas de Ruedas, Bases para cama y Colchón Auxiliares Auditivos" por 
no contar con al menos dos propuestas que cumplieran técnicamente con lo solicitado 
y permitieran aplicar el criterio binario. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 numeral 11, y 74, numeral 

1, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; por el ordinal 99 del Reglamento de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco; en lo regulado por el artículo 59, numeral 3, del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y contrataciones para el municipio de Guadalajara, y 
en lo dispuesto y por el artículo 56, numeral 3, del Reglamento Interno de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara. 
En virtud de lo anterior y conforme a lo estipulado en los pedidos número CPAOC- 
2022-08-00029 y CPAOC-2022-08-00030 expedidos por la Dirección Administrativa y 
la Dirección de Compras y Adquisiciones, es que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
tiene interés en celebrar el presente contrato. 
Para todo lo relativo al presente convenio señala como domicilio para recibir toda clase 
de avisos, comunicaciones y notificaciones tanto judiciales como extrajudiciales el 
ubicado en la avenida Eulogio Parra, número 2539, colonia Lomas de Guevara, en la 
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